
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso HIPOTECARIO 

Demandante BANCO CENTRAL HIPOTECARIO  

Demandados CONSTRUCTORA CASA CAMPESTRE   

Radicado 05001-31-03-008-1999-00571-00   

Instancia Primera 

Tema Requerimiento previo  

   

 

Previo a resolver la solicitud que hace el señor Hernán Darío Ríos 

Suárez, se le requiere para que allegue la matrícula inmobiliaria 001-

708497 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín 

Zona Sur. 

 

CUMPLASE 

 

 

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALI 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 


